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Resumen: El t raba jo abo rda el m o d o en que impac ta ron los c a m b i o s inst i 
tuc iona les revo luc ionar ios en las re lac iones soc ia les de la gobe rnac ión cuyana 
d e s d e 1810, ana l izando c ó m o se interpretó la au to r idad de los nuevos func io 
nar ios y se to leró el c rec iente cont ro l de la v ida púb l i ca y las ex igenc ias mil i tares 
y pecuniar ias. Así, se cons idera que la pob lac ión vio po l i t i zados sus v ínculos al 
ca lor de l c rec iente c o m p r o m i s o púb l i co ex ig ido por el p roceso pol í t ico, el lo a le
jado d e la imagen pas iva ideal izada por el relato h is tor iográf ico t rad ic ional . 

P a l a b r a s c l a v e : Proceso revo luc ionar io -emanc ipa tor io , Pol i t ización soc ia l , 
Leg i t im idad , Crisis inst i tuc ional 

A b s t r a c t : The paper deals w i th the impac t of t he inst i tut ional changes of the 
revolut ion on the socia l relat ions of the gove rnmen t in t he argent ine región of 
Cuyo in 1.810. The analysis is f o c u s e d on the w a y in w h i c h the author i ty of t he 
n e w pol i t ic ians was in terpreted and h o w the increasing cont ro l of the publ ic life 
and the economica l and mi l i tary d e m a n d s were to lera ted by the peop le . In th is 
way, w e expla in our cons idera t ion t owards the popu la t i on : h o w its b o n d s were 
gradual ly pol i t ic ized as the publ ic c o m m i t m e n t g rew wi th in th is pol i t ical p rocess ; 
and h o w th is reality w a s reaily far f rom the passive image ideal ized by the t rad i -
t ionai h is tor iography. 

Key words: 

Hasta hace un t i e m p o , la desc r i pc ión y exp l i cac ión d e los p rocesos re
vo luc ionar ios h i spanoamer i canos se cen t raban en el acc ionar de los g rupos 
gobe rnan tes , desa tend iendo el rol que o t ros sec to res soc ia les tuv ie ron en la 
cons t r ucc i ón de l o rden que fue reemp lazando al co lon ia l . Rec ientes es tud ios , 
no obs tan te , han a b o r d a d o la par t i c ipac ión de és tos , recons t ruyendo sus c o m 
po r tam ien tos pol í t icos y las negoc iac iones que aque l los deb ie ron imp lemen ta r 
para edi f icar su pode r (Mata d e López, 2002 ; Di Meg l io , 2004 ; B ragon i , 2005 ; 
Fradk in , 2006). En esta m i s m a línea, p re tendemos es tud iar c ó m o los d iversos 
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g rupos soc ia les m e n d o c i n o s exper imen ta ron ia s i tuac ión emergen te a part i r de 
med iados d e 1810. 

Teniendo en cuen ta la crec iente relevancia est ra tég ica de ia gobernac ión 
Guyana y su c i udad capi ta l dent ro del m a p a de poder poster ior a ia ruptura de 
1810 y, a p o c o andar, dent ro del plan emanc ipa to r io , nos p regun tamos c ó m o se 
perc ib ieron los c a m b i o s inst i tuc ionales, qué au to r idad se a t r ibuyó a los nuevos 
func ionar ios , de qué m o d o se receptó el crec iente cont ro l de la v ida púb l ica y 
las inc rementadas ex igenc ias de servic io mil i tar y con t r ibuc iones pecuniar ias, 
cargas que si no eran nuevas en su con ten ido sí lo eran en su s is temat izac ión y 
vo lumen . En este sent ido , cons ide ramos que la soc iedad local s int ió el impac to 
de la cr isis d e leg i t imidad y pol i t izó los v íncu los entre sus m iembros al ca lor de l 
crec iente c o m p r o m i s o púb l ico ex ig ido por el p roceso polí t ico-mil i tar, por lo que 
lejos de conf igurar una c o m u n i d a d pasiva, tal c o m o p lantea la imagen l i is tor io-
gráf ica t rad ic ional (Hudson, 1 9 3 1 ; Funes, 1947; Raffo de la Reta, 1941), parece 
c laro que ella se hal ló a t ravesada por ia lucha facc iosa revoluc ionar ia y las ines
tab i l idades que és ta g e n e r ó ^ 

El t raba jo se halla d iv ido en dos apar tados^. En el pr imero de el los nos o c u 
p a m o s de la leg i t imidad del nuevo orden desde la perspect iva de la pob lac ión 
en su ex is tenc ia cot id iana. A t e n d e m o s al m o d o en que se subord inó a las c a d e 
nas de m a n d o y a la f o rma en que perc ib ió , si lo hizo, ia a l terac ión de sus re lacio
nes socia les. En el segundo nos in t roduc imos en las reacc iones que generó el 
d isc ip l inamiento sanmar t in iano en relación con dos responsab i l idades cív icas, 
con t r ibuc iones y pres tac iones mil i tares. 

1. Las olas de !a marea revofucíonaria 

1.1. ¿Yahora quién manda? 
La dec is ión d e seguir la opc ión encabezada por Buenos Aires y romper c o n 

las au tor idades d e C ó r d o b a a fec tó in ic ia lmente sólo a la cúpu la gubernamenta l 
local , man i fes tada en el desp lazamien to de los func ionar ios reales^ y el n o m 
bramien to de Isidro Sáinz d e la Maza, C lemente Benegas y Alejo Nazarre c o m o 
depos i ta r ios de sus a t r ibuc iones. Sin embargo , p ronto s iguieron o t ros camb ios 

1. Frente a ia apología cuyana de ia liistoriografía liberal, ios trabajos de Edberto Acevedo y Jorge 
Comadrán Ruiz intentaron marcar la complejidad del proceso político y militar en la región {Acevedo, 
1973; Comadrán Ruiz, 1978). En estos estudios, la intencionalidad ideológica hispanista y legitimista 
condujo a evaluar y remarcar las tensiones de la realidad local, los obstáculos y el retardo del triunfo 
de la opción revolucionaria. La imagen edulcorada, sin embargo, sigue vigente en la cultura san-
martiniana local y, fundamentalmente, en la historiografía de divulgación, conservada quizá como 
ingrediente fundamental del mito fundador de la nacionalidad (Satlari, 2004). 
2. Usamos fuentes inéditas del Archivo Histórico de Mendoza correspondientes a las secciones 
judicial, gobierno, hacienda y militar. 
3. Faustino Ansay, subdelegado de hacienda y guerra y comandante de armas y fronteras; Domingo 
de Torres, tesorero y Joaquín Gómez de Liaño, contador de Real Hacienda. 
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y sus e fec tos parec ieron ev idenc iar el deb i l i tamiento de las cadenas d e mando' ' . 
Si ai pr inc ip io no hubo indic ios de que la pob lac ión perc ib iera c o m o di ferente 
obedecer a un func ionar io des ignado por el Mona rca que a uno n o m b r a d o por la 
Jun ta por teña, a m e d i d a que avanzó el p roceso pol í t ico parec ió conso l idarse la 
percepc ión de una cr is is inst i tuc ional . Los sumar ios civi les y mil i tares sus tanc ia 
dos en esos años revelan, en este sent ido, c ó m o d e m a n d a n t e s y d e m a n d a d o s 
apelaron a la ans iedad d e las nuevas au to r idades por just i f icar la causa que 
sostenían y a la que debían su reciente s i tuac ión de preeminenc ia , e insistían en 
su opos i c ión y ruptura c o n el s i s tema colon ia l rep i t iendo el lenguaje y el t ono de 
los d o c u m e n t o s of ic ia les. 

En un p roceso en tab lado por el vec ino León Torres con t ra el ten iente de a l 
guaci l A lday por abuso de au to r idad , por e jemplo , el p r imero expresaba: "Permí 
t a m e V.S. en obsequ io de la causa c o m ú n y del sagrado derecho de segur idad 
indiv idual observar á su respetab le a tenc ión la dep lorab le repet ic ión d e es tos 
acon tec im ien tos que d e s c o n c e p t u a n d o la pro fes ión Mil i tar la hacen od iosa a 
los o jos de t o d o C iudadano y que en la memor ia de su mejor c o n d u c t a en ios 
t i e m p o s pasados se mire c o m o un descréd i to de la g lor iosa rebo luc ion del Pais: 
(...). La just ic ia es lo ún ico que puede hacer amab les al Gov ie rno y a la Causa: 
es la ún ica que puede es tab lecer esa nob le igua ldad, que hace fe l ices a ios 
C iudadanos"^ . Del m i s m o m o d o , en un of ic io d i r ig ido a San Martín en el que un 
quere l lado pretendía lograr su l ibertad a f i rmaba: "Ent re tanto no pud iendo estar 
el C iudadano pr ivado d e su segur idad indiv idual s in un p roceso legal, y no s ién
do lo el que ha f o r m a d o un Juez incompeten te : c o n test i f icac iones nulas; la ley 
del o rden ex ige que ante todas cosas V d se d igne dec la ra rme en p lena l ibertad 
bajo la p re tex ta que hago por mí honor y por la Patr ia (que es mi Diosa) d e estar 
cons tan temen te al ju ic io , ó á las super iores d ispos ic iones de V d . (...)"®. 

C o m o se ve en a m b o s casos , para 1815 al menos par te de la pob lac ión 
ya se había ap rop iado de la retór ica of ic ia l , s iempre c o m b i n a d a , no obs tan te , 
con noc iones t rad ic iona les y prác t icas jur íd icas consuetud inar ias . La segur idad 
indiv idual se mezc laba , así, con los fueros del vec ino y el c o n c e p t o púb l i co p ro 
bado , comio man i fes taba don Tor ib io Barr ionuevo en la causa que seguía con t ra 
un ten iente de a lguaci l : "el Pueb lo que autor izó al Super ior Mag is t rado aco rdó 

4. En julio de 1810 la Junta designó teniente gobernador a José Moldes; en 1811 se formó la Junta 
gubernativa (subalterna); en 1812 se designó teniente gobernador a José Bolaños; desde diciem
bre de 1812 a noviembre de 1813 a Alejo Nazarre; en noviembre de 1813 se creó la gobernación 
intendencia de Cuyo con capital en Mendoza, nombrándose gobernador a Florencio Terrada hasta 
agosto de 1814; en setiembre fue designado San Martín hasta 1816, cuando delegó el gobierno en 
Toribio Lüzuriaga, resePi^ándose las atribuciones militares. Este último ejerció hasta 1820, cuando 
el levantamiento sanjuanino y de Arequito marcaron la disolución de la provincia cuyana y el orden 
nacional. 
5. Sumario por injurias y atropellos contra José León Torres por los oficiales Ramón Guerrero y el 
teniente Alday, 1815, sumarlos civiles y militares, carp. 442, doc.27. 
6. Causa de Martín Moyano contra Marcos Peralta por injurias de obra y palabra, 1815, judicial 
criminal, carp.P-2, doc, 17. 
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leyes penales para que no quedacen infragant i sus del i tos, el super ior d i c tó las 
que l igaban al de legado y a t o d o c i u d a d a n o " por lo que , agregaba denunc iando 
el abuso de autor idad de aqué l , "(..•)¿que con ten ia aquel lo de penetrar su casa 
tan inconc ideradamente y sin respetar los fueros de un bec ino honrado?"^ . 

Conv iene marcar, sin embargo , que las personas en las cuales las fuentes 
judic ia les consu l tadas revelaron el uso de la dec lamator ia de los de rechos y la 
ins istencia en la segur idad indiv idual y la l ibertad civil per tenecían a los sectores 
dominan tes , c o m o se d e d u c e del cal i f icat ivo de " d o n " (en Barr ionuevo o Torres*^) 
o de su ejercic io d e cargos púb l icos ( como Marcos Peral ta, decur ión) . De t o d o s 
m o d o s , los c ív icos que denunc ia ron en 1816 a A lb ino Gut iérrez no parecían per
tenecer t o d o s a aquel los, y af i rmaron lo s igu iente en el sumar io que le iniciaron 
por ob l igar los a f i rmar un pet i tor io sin conoce r su ob je to : "Esta senci l la relación 
basta para que la inf lexible in tegr idad de V.S. se a larme con t ra un exceso tan 
cr iminal que ni en ios t i e m p o s del an t iguo despo t i smo , se halla un e jemplar 
semejante . Porque a la ve rdad ¿Quien le ha d i cho al Cap i tán Gut iérrez, que su 
autor idad lo indul ta para atrepel lar la l ibertad legal de un C iudadano , y c o m p e 
lerlo á que s iga los anto jos de su capr i cho con t ra la razón, la Just ic ia y el b ien 
pub l i co? (...) esta c lase de hombres que inquietos, sed ic iosos , y t umu l tuosos 
asestan la segur idad ind iv idua l " ^ 

Jun to a la apar ic ión de noveles té rm inos para exigir just ic ia a las au tor idades 
y al uso d e la c o m p a r a c i ó n del s is tema pol í t ico v igente c o n el anterior, t amb ién 
se ev idenc iaba la pérd ida de un cen t ro indiscut ib le de obed ienc ia que sirviese 
de referente, p roduc iéndose ia f r icc ión entre au tor idades de d iverso or igen, re
presentantes de po los de poder en con f ron tac ión . S i tuac ión que se fue c o m p l e -
j izando a med ida que las querel las facc iosas en Buenos Aires y sus ep ígonos 
en el Interior p rovocaron la ro tac ión per iód ica de los e lencos de tu rno , j un to con 
una acelerac ión del p roceso pol í t ico que mod i f i có en semanas la ub icac ión local 
en el m a p a revoluc ionar io, es to al m e n o s hasta la conso l idac ión de un b loque 
cuyano só l ido y estab le duran te los años de la gest ión de San Martín^°. 

La d iscus ión entre Dionis io Cor ia y Luis Sosa p roduc ida en oc tubre d e 1812 
muest ra en un caso part icular la pugna entre qu ienes o c u p a b a n cargos nom ina 
d o s por el cab i ldo y qu ienes lo hacían por dec is ión del gobernador , tens ión re-

7. Toribio Barrionuevo inicia querella contra el teniente alguacil Damián Alvarez, por injurias a su 
mujer y mal desempeño de su cargo, 1813, sumarios civiles y militares, carp. 441, doc. 9. 
8. Si bien en su escrito Torres no utiliza el "don", sí lo usa para referirse a él un mulato testigo de 
oficio arriero y el decurión lo calificaba como "vecino honrado" que había sido capitán de las anti
guas milicias. 
9. Información sumaria a Albino Gutiérrez por abuso de autoridad, por obligar a firmar a sus subal
ternos un documento cuyo contenido les era desconocido, 1816, sumarios civiles y militares, carp, 
443, doc, 31, 
10. La decisión del cabildo mendocino y del grupo dominante local de rechazar la designación de 
Perdriel a comienzos de 1815, revelaba ia tendencia a la consolidación en Cuyo de un centro de poder 
que se definirá más claramente con los sucesos que siguieron a la caída de Alvear y, posteriormente, 
con el apoyo de Pueyrredón a San Martín para la concreción del plan libertador {Segreti, 1988). 
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f leja a su vez d e la p ro tagon izada por un ayun tamien to que pretendía conso l idar 
su au tonomía y debía to lerar la presencia de un mag is t rado que ejercía func io 
nes (de gob ie rno y justicia) que la recor taba. Así, Sosa pretendía escurr i rse del 
cont ro l del p r imero d ic iéndo le que "no sab ia lo que hab laba por que a él no lo 
habian hecho és tos [los a lca ldes] , s ino un G o v i e r n o " " . También se mul t ip l icaron 
los con f l i c tos entre mi l i tares y m iembros d e la admin is t rac ión local , tal c o m o ev i 
denc ió el p roceso al of ic ial Pedro Vargas en aquél m i s m o año por a tentar con t ra 
el honor de un g rupo de vec inos que ejercían ca rgos en ella^^. 

Un t óp i co conf l ic t ivo ad ic iona l y cons tan te fue la dependenc ia d e la capi ta l 
por teña en el n o m b r a m i e n t o d e los func ionar ios y el m o d o en que allí se dec id ía 
el des t ino local . En m á s d e una ocas ión , las conversac iones entre par t icu lares 
versaron sobre es to , ca l i f i cando a los po r teños d e ladrones^^ o d u d á n d o s e de su 
capac idad para ob tener el éx i to militar^*. En este sent ido, m u y t empranamen te , 
una so l ic i tud d e ju ic io d e res idencia al ten iente gobe rnado r Mo ldes en 1811 
mues t ra c ó m o c ier tos sec tores de la pob lac ión local perc ib ieron los e fec tos 
per judic iales que para la leg i t imidad del o rden en c iernes tenían los con t inuos 
c a m b i o s en el personal d e gob ie rno , sobre t o d o , c u a n d o eran d ispues tos desde 
la ex cabeza virreinal. 

En aquél la, un vec ino descr ib ía c ó m o la not ic ia sobre su reemplazo por la 
jun ta suba l te rna había v io len tado la c o n d u c t a de Mo ldes . Don Franc isco S i l 
va se dirigía ai a lca lde de pr imer vo to denunc iando que se había ausen tado 
"ocu l t amen te " de la c i udad "sin perd ida de m o m e n t o " , c o m o " m e lo acaban d e 
asegurar suge tos de créd i to y ve rdad " , sab iendo cuan to "se ha ma lqu is tado en 
este Pueblo"^5_ £^ gl resto de su a rgumentac ión a f i rmaba: "Desde la l legada del 
u l t imo cor reo d e la Capi ta l cund ió en es ta la voz d e que se supr imía la Plaza d e 
ten iente, dexando el c u i d a d o del Pueb lo á los A lca ldes , c o n f o r m e lo es taba a n -

11. Dionisio Coria querella a Luis Sosa por injurias, 1812, sumarios civiles y militares, carp. 441, doc,6, 
12. Pedro Vargas estaba a cargo de una cuadrilla de control urbano y si bien por su apellido se de
duce la pertenencia al grupo dominante local, su conducta afectó a Don José León Lemos, oficial 
del cuerpo de usaros y segundo comandante de la Fortaleza de San Garios, Don Ignacio Bombal, 
decurión del cuartel 7 y Don José León Videla, teniente del mismo, 1812, judicial criminal, carp,V-1, 
doc.16. 
13. En San Juan, y como síntoma de la tensión cuyana, en una conversación de vecinos de familias 
prominentes se criticó ia pena sufrida por los implicados en el movimiento del 30 de septiembre y 
"con bastante ardor se produjeron ambos, que todos los Porteños sin distinción heran unos ladro
nes". También se censuró la "exorvitante Suma de dinero que se havia gastado en la Fortaleza de 
Buenos Ayres quando la creación del Supremo Directorio". Informe sobre denuncia de reuniones 
antipatrióticas en el Convento de Santo Domingo de San Juan, 1814, sumarios civiles y militares, 
carp. 441, doc, 22. 
14. En esa misma tertulia sanjuanina se dijo que "ya que Pezuela está en el Tucuman con el General 
Belgrano para dar contra Buenos Ayres, contra quien también estaban los chylenos, ios Paragua
yos, y Artigas, (.„)". ídem. También la discusión entre Coria y Sosa versó sobre el tema militar porte
ño, cuando el segundó afirmó que "la mitad de lo que se decia, no hera cierto, por que las mas de 
las tropas de Buenos Aires, se componían de Jente agarrada de varias partes", dudando del triunfo 
sobre Goyeneche. Cit, 
15. Sección judicial, carp. 412 (correspondencia al alcalde de primer y segundo voto), doc. s/n. 
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t i guamente . Esta not ic ia que l lenó de alegria y a lborozo á los vec inos , t ras tornó 
conoc idamen te al Gobernador " . G o m o en el caso de ia d ispu ta entre Sosa y 
Cor ia, se escudr iñaba la pugna de poder de un cab i ldo cuyo rol pol í t ico tend ió a 
sobrepasar las t rad ic iona les func iones de just ic ia y policía^^. 

La efervescencia públ ica creada por el devenir polít ico afectó la subordinación 
y el respeto a viejas y nuevas autor idades desde los pr imeros años, de lo que cons 
t i tuye un e jemplo el sumario realizado a don Rafael Vargas por injuriar al regidor 
en el m i smo Ayuntamiento en 1811 , quejándose por la d isposic ión que prohibía la 
entrada de carretas de bueyes en la c iudad y por la mul ta que se le había impuesto 
por incumplir ia^^ También las insistencias de los bandos en el respeto deb ido a 
los decur iones con fo rman un te rmómet ro de la crisis en las cadenas de mando , 
patente en el nivel inferior de la estructura gubernamenta l . Así, en abril de 1812, 
el gobernador Bolaños recordaba a la poblac ión la obediencia que se les debía; 
exigencia que se requirió con mayor sever idad durante la gest ión de San Martín^^. 

De t o d o s m o d o s , este pun to requiere especia l a tenc ión , pues si b ien el pues
to de decur ión , heredero del a lca lde d e barr io, era de in in ter rumpida ex is tencia 
ta rdoco lon ia l , o b t u v o un p ro tagon ismo inédi to en la v ida local deb ido a la a c u 
mu lac ión de responsab i l idades que se conec ta ron con los nuevos c o m p r o m i s o s 
cív icos y el cont ro l de la pob lac ión que revoluc ión y guerra generaron, sobre 
t o d o , desde 1815 (Acevedo, 1973). En e fecto , su acc ión en d iversos aspec tos 
(opinión polí t ica, c i rcu lac ión, recaudac ión impos i t iva , rec lu tamiento de c ív icos y 
fuerzas de línea), le o to rgó un poder inédi to sobre las re laciones comuni tar ias , 
tal c o m o reflejan las fuentes jud ic ia les, consu l tadas tan to c u a n d o eran ob je to de 
acusac iones por abuso de au to r idad c ó m o c u a n d o sa lvaban el nombre o def iní
an la adhes ión de un vec ino . Sin embargo , t amb ién of ic ia les o s imp les vec inos 
en ca l idad de cív icos comenzaron a usar el peso que sus pues tos les b r indaban. 
Aspec to que qu izá de cuen ta de una nueva d is t r ibuc ión de poder en el sent ido 
d e acumu lac ión de capi ta l social por hombres que hasta ese m o m e n t o habían 
o c u p a d o una s i tuac ión suba l terna en la es t ruc tura je rárqu ica co lon ia l . 

En este sent ido , resulta s in tomát i co que se mul t ip l icaran las causas por a b u 
sos en los es labones inst i tuc ionales que prec isamente tenían mayor con tac to 

16. No hay que dejar de tener presente el fortalecimiento de la figura política del cabildo más allá 
de sus tradicionales funciones en tanto se convirtió en el único referente de autoridad estable en el 
contexto de crisis institucional, al menos hasta fines de 1814, cuando San Martín tomó las riendas 
cuyanas. 
17. El regidor afectado sostenía: "no puedo menos que manifestarlo á V.S. para que se ponga fre
no, y se contenga el desacato y orgullo de este, y otros que galantean de cometer estos insultos, 
oponiéndose á las determinaciones de las Reales Justicias, con el castigo que baste á un verdadero 
exemplar". Causa contra Rafael Vargas por injurias ai regidor Antonio Suárez, 1811, judicial criminal, 
carp.V-1, doc. 17. 
18. El bando del 5 de mayo de 1815 expresaba: "Siendo constante el poco respeto con que abuci-
vamente se mira hoy la autoridad de los Decuriones se declara que ella es en su respectivo cuartel 
la misma que la de los Alcaldes ordinarios en toda la Ciudad, por lo que sera el mayor atentado 
atacarla directa ó indirectamente". Sección gobierno, bandos públicos, carp. 283, doc. 28. 
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co t id iano c o n la gente . Entre 1810 y 1819 h e m o s c o n t a d o d o c e acusac iones : 
una en 181V^, d o s en 18122°, una en 1d13^\ cua t ro en 1815^2, tres en 181623 y 
una en 18182". Los acusados eran so ldados o ten ientes (en rondas de cont ro l 
por la c iudad) , ten ientes de a lguaci l , a lca ldes (de he rmandad y d e barr io, es 
decir, decur iones) y jueces comisionados25; só lo en un caso fue una au to r idad 
super ior : el citado ju ic io d e residencia a Mo ldes . Las personas se que jaban d e 
que func ionar ios y of ic ia les hub iesen ap rovechado su reciente preeminenc ia p ú 
bl ica para p rovecho persona l , ob ten iendo c o n la amenaza d e cárcel o cas t igos 
corpora les , b ienes, d inero o favores d iversos. 

En esta línea, Toribio Bar r ionuevo i m p u t a b a al ten iente de alguaci l Damián 
Alvarez el apresamien to d e peones sin papele ta en el recorr ido de su casa al 
lugar de t raba jo para sacar les el salar io en pago d e su libertad2s, mient ras que 
Lucía Mayan se que jaba de que el a lca lde de Coroco r to buscase su c o n d e s c e n 
denc ia con la amenaza de azotes para el la o la cárce l para su padre2^. Esta reu-
b icac ión d e pos ic iones parecía estar a la o rden del día, tal c o m o ref le jaban las 
pa labras de los ya c i tados c ív icos c o n m i n a d o s por A lb ino Gut iérrez a f i rmar un 
pet i tor io cuyo ob je to no les in formó: "(...)Digna de la execrac ión de los hombres , 
y ob je to de la Just ic ia de los Mag is t rados , deve ser esta generac ión d e v iveras, 
que poseídos del espír i tu de par t ido , y del desnatura l izado ego ísmo aspi ran a 
poner baxo d e sus pies al mas v i r tuoso C iudadano para hacer lo pábu lo de sus 
excecrab les venganzas"2^. Así, si b ien es c laro que para ese m o m e n t o Gut iérrez 

19. Sección judicial, carp. 412, doc. s/n. 
20. Querella contra Gregorio Blanco por injurias y robo a Juan Polonio Pérez, judicial criminal, carp,3-
B, doc.9 y causa contra Pedro Vargas ya citada. 
21. Toribio Barrionuevo contra Damián Alvarez; ref. citada. 
22. León Torres contra el oficial Ramón Guerrero y el teniente Alday, cit.; Información sumaria y 
sentencia contra don Juan José Fernández por haber agredido en el café de Puchi a don Manuel 
Muñoz, sumarios civiles y militares, carp. 442, doc. 36; Causa por abuso de autoridad de un comi
sionado, ídem, carp. 443, doc. 7; Martín Moyano contra Marcos Peralta ya citado. 
23. Antecedentes del atropello y abuso de autoridad cometido por el alcalde de Corocorto Juan Díaz 
contra el español Ramón Mayan y su hija, sumarios civiles y militares, carp. 443, doc. 16; sumario 
contra Ángel Chavez por insultos al Presbítero Manuel Videla y León, ídem, carp, 443, doc, 20; In
formación sumaria a Albino Gutiérrez ya citada. 
24. Querella entablada por ofensas y hechos por José Barroso contra Eugenio Alvarez. Sumarios 
civiles y militares, carp. 444, doc. 13. 
25. Los jueces comisionados reunían funciones de policía y justicia en el ámbito rural, nombrados 
por tiempo indeterminado según las necesidades de la jurisdicción. Una de sus tareas era el apre
samiento de peones sin papeleta, labor que conservaron a todo lo largo de su trayectoria secular 
(Sanjurjo de Driollet, 2004). 
26. Toribio Barrionuevo contra Damián Alvarez, cít. Un año antes (1812), Gregorio Blanco se quere
llaba contra el alcalde de hermandad y juez pedáneo de su distrito por haberie sacado vacas y caba
llos, y haber falsificado la marca de su hermano para apropiarse de anímales ajenos, Ref. citada. 
27. Por interpósita persona, su padre declaraba: "prebalído mas de la autoridad, que del cariño, 
queriendo aprobecharse de las desgracias de esta buena alma, trató de ceduciria. Pero con que 
empeño escandalisando aquellas gentes, y sin respetar, ni aún el Sagrado de ía Iglecia deteniéndola 
las veces que salia de Misa para hablarie de sus torpesas". Ref. citada. 
28. Ibíd. 
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con taba c o n una fo r tuna m u y considerable^^, el pues to de m a n d o en el cue rpo 
de cív icos le o to rgó un p lus de poder ad ic ional . 

Hombres y mujeres, r icos y pobres denunc iaron v io lenc ias f ís icas y verbales 
cons ide radas inusi tadas porque no existía mo t i vo previo o, hab iéndo lo , no era 
p roporc ionado a aquel las. Así, un com is i onado fue acusado por haber insul ta
d o , azo tado y man ten ido en pr is ión sin más pruebas que su pa labra a d o s peo -
r\es^°, mient ras que José Barroso se querel laba con t ra el decur ión de su barr io 
po rque en plena proces ión lo c o n m i n ó a barrer la cal le c o m o había d ispues to 
el ú l t imo bando y "a l te rándose demac iado con t ra mi p ro r rumpió en el ynsu l to 
de des i rme pub l i camente So b iegete me t ienes hasta aquí pon iéndose el d e d o 
Sovre la Frente", pegándo le en la barbi l la y tend iéndo lo en el suelo^''. 

Pero además se que jaban de que no se respetasen las normas procesuales 
es t ipu ladas por la ley y la cos tumbre , las cua les d is t inguían fueros y ca l idades 
a la hora de marcar una falta^^^ Quizá, inc luso, estas nuevas d is t r ibuc iones de 
poder pol í t ico sirvieron de marco a la l iberación de tens iones socia les en la m e 
d ida en que en c ier tas opor tun idades ei cargo sirvió para quebrar la d is tanc ia 
jerárqu ica c reada por el s ta tus soc ia l . Esto ú l t imo es lo que se puede entrever 
en el a rgumen to de los vec inos que se querel laron po rque es tando en un billar, 
l legó un of icial de ronda con su par t ida y parándose en ia puer ta "de d o n d e nos 
ha l lábamos con o t ros var ios su jetos de d is t inc ión" , había d i cho "arr iba t o d o 
el m u n d o " , en t rando con la espada desenva inada con " impol i t i ca é insul tante 
grosería" . Uno le había p regun tado "que facu l tad tenia para injur iarme de aquel 
m o d o " , ag ravando el insul to al mandar le que se cal lase. Sal ieron de allí con una 
"vergüenza que no es agena de unos hombres de honor y de d is t inc ión que 
egercen cargos en el pueb lo " , so l ic i tando el cas t igo del of ic ial para "p lena sat is
facc ión d e nuest ro a t rope l lamiento y para egemp lo y p rovechoso escarmien to 
de los de su clase"^^. Ruptura de la d is tanc ia social de la que tamb ién Barr io-
nuevo se que jó respec to del ten iente Alvarez, qu ien c reyendo que en su casa se 
escondía un peón se in t rodujo sin la u rban idad esperada, "de l m o d o más incivil 
i n t roduc iéndose con est repi to y sorpresa de mi famil ia"^*. 

29. Fortuna que lo habilitaría a pagar, por ejemplo, mil pesos de multa si no aprontaba dos bueyes 
que le correspondieron en uno de tantos repartos por vía de empréstito y le fueron reclamados 
personalmente por San Martín. A la comisión de secuestros, junio 26, "Libros copiadores de oficios, 
títulos y denuncias de bienes girados por San Martín como gobernador intendente de Cuyo (1814-
1816)". Documentos del archivo de San Martín (1910). Buenos Aires: Coni, tomo II, p. 317, 
30. Causa por abuso de autoridad de un comisionado, 1815, sumarios civiles y militares, carp, 443, 
doc, 7, 
31, 1818, sumarios civiles y militares, carp. 444, doc. 13, 
32, No debemos olvidar que seguían vigentes las normas sustentadoras de una sociedad jerárquica 
en la que las connotaciones sociales y económicas se combinaban con criterios étnicos, diferen
cias y clasificaciones que tenían su reflejo en las disposiciones legales y consuetudinarias. (Prieto, 
Dussel y Pelagatti, 2004). 
33. Causa contra Pedro Vargas ya citada. El énfasis es nuestro, 
34, También Don Francisco Silva centraba su acusación contra Moldes describiendo el maltrato 
simbólico del que había sido objeto:"(,.,) me vi desde aquel momento confundido con los malhecho-
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Según los acusadores, los funcionar ios se an imaban a ejercer una autor idad 
desmed ida porque se hal laban t ranqui los ante la fal ta de contro l de sus super io
res. El c i tado Alvarez había respond ido a la mujer de Barr ionuevo que censuraba 
la v iolación de su casa, a f i rmando "del m o d o mas grocero y arrogante que el tenia 
autor idad para hacer lo" , mientras que en una riña que comp l i có a emigrados ch i 
lenos en el café d e Puch, el ce lador di jo que aún sab iendo que no correspondía 
llevarlos al cuartel s iendo oficiales, se an imó a hacer lo porque con anter ior idad 
no lo habían reprendido por acc iones similares^s. S in tomát icamente , el of ic io del 
audi tor d i c taminando sobre el caso af i rmaba: "nada interesa tan to al decoro del 
Govierno c o m o el manejo c i rcunspeto de estas manos dependientes . (...) Si se 
les d ic imula un abuso de autor idad, la l ibertad del C iudadano se abandona al d e 
sahogo de su poder que no existe: se le esclavisa á las crue ldades de la tiranía s u 
balterna, que es el azote infernal de los Pueblos, el descrédi to de la Magist ratura 
que no la refrena, el od io de los hombres de bien, y la pasión mas vil de la soberv ia 
entronisada, y prost i tu ida á t odo genero de venganzas part iculares". 

Ot ra causa , aunque qu izá d e sen t ido inverso a la anter ior d a cuen ta de un 
pardo enva len tonado en su rol de cív ico, p re tend iendo entrar fo rzadamente a 
un espec tácu lo de comed ias . En e fec to , Esteban Tobal in tentaba pasar sobre 
la au to r idad del cent ine la e ingresar en él aun c u a n d o sabía, y se lo recordaron 
en el m o m e n t o , que no se admi t ían personas "de poncho"^^. Sin a tender a las 
reconvenc iones ni a los go lpes , sacó su cuch i l lo para resist irse a la d ispos ic ión 
que establecía que "gen te de es ta c lase" no asist iera a es tos ent re ten imientos. 
Es más , la sever idad d e la pena impues ta por el m i s m o San Mart ín es s ín toma 
quizá d e la p reocupac ión por es tos cona tos con t ra un o rden soc ia l je rárqu ico d e 
raíz colonia l que se buscaba conservar^^. 

1.2. La politización de las relaciones sociales 
El impac to revolucionar io en la v ida cot id iana queda ev idenciado, no obstante, 

no só lo en los conf l ic tos der ivados de las redistr ibuciones y nuevas acumulac io 
nes d e poder y la crisis inst i tucional s ino en la f o rma en que las div is iones part i 
darias afectaron las relaciones sociales. En este aspec to se ve c laramente c ó m o 
la pob lac ión se aprop ió d e la polar ización part idaria est imulada por el gob ierno 
para detectar oposi tores ut i l izándola, incluso, cuando benef ic iaba sus f ines part i 
culares (Molina, 2005). Hay que marcar, en este sent ido, que la pol i t ización de los 
términos de las injurias, incluso cuando eran lanzadas en un marco domést i co . 

res, y cargados como ellos de prisión y de ignominia. Al poco rato y como á cosa de las cinco de la 
misma tarde me trasladaron al Quartel paseándome antes con publicidad entre cinco soldados, por 
las principales calles, (...)". Sección judicial, carp. 412, doc. s/n. 
35- Ibíd. 
36. Actuaciones del sumario instruido contra el cívico pardo Esteban Tobal por haber hecho uso de 
armas contra el subteniente del 11 de infantería, Pedro López, 1815, sumarios civiles y militares, 
carp. 442, doc.24. 
37. Lo destinó a las armas por cinco años "tanto por el delito de llebar una Arma proivida como por 
su inobediencia al Sentínela y al oficial de la Guardia". 
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adquir ió una di fusión social ampl ia, tal c o m o lo refleja un conf l ic to famil iar en el 
que una joven casadera fue encerrada en un convento , según la "voz públ ica" , por 
su dec id ido pat r io t ismo y el god i smo de su padre. El sumar io reveló, sin embargo , 
que fueron los cr iados de éste quienes iniciaron el rumor, con f i rmándo lo so ldados 
rasos y peones chi lenos emigrados, mientras que el or igen de la d isputa se había 
hal lado en el d isgusto paterno respecto del esposo elegido por ella^^. 

De t o d o s m o d o s , dos aspec tos más s in tomat izan la percepc ión y as imi lac ión 
de los e fec tos de la e fervescenc ia polí t ica. Por un lado, la conc ienc ia d e que 
los serv ic ios pat r ió t icos generaban pr iv i legios, apo r tando un recurso de poder 
ad ic ional en los p rob lemas co t id ianos . En este sent ido, c u a n d o Mart ín Moyano , 
maest ro de postas , deb ió sol ic i tar la in tervención d i recta de San Mart ín en un 
a l tercado personal ape laba a sus apor tes a la causa , p id iéndo le que se d is t ra je
ra un m o m e n t o de sus ocupac iones "po r a m o r á un patr io ta venemeri to"^^. No 
obs tan te , su oponen te , Marcos Peralta, se a p o y ó en una a rgumentac ión s im i 
lar para legi t imar la v io lenc ia que usó con t ra el maest ro de pos tas : "Yo p ienso 
que en un lanse c o m o este, él interés de la Patr ia me autor isaba para arrancar 
por la v io lenc ia los auxi l ios que le negaba un Amer i cano dec la rado en el hecho 
un verdadero enemigo de la Causa" , co l ocando c o m o f ianza de su l ibertad un 
c o n c e p t o púb l ico labrado en el nuevo s is tema: " la ley del orden exige que ante 
todas cosas Vd se d igne dec la ra rme en p lena l ibertad bajo ia p re tex ta que hago 
por mi honor y por la Patria (que es mi Diosa) de estar cons tan temen te ai ju ic io , 
ó á las super iores d ispos ic iones de Vd . (...)"*. 

También la d i spu ta entre Franc isco Javier Lorca y Pascual Sosa revela el c a 
pital socia l que generaba una dec is iva c o n d u c t a pat r io ta ante una c o m u n i d a d de 
vínculos en el que las apar ienc ias eran fundamenta les para ubicar los compo r 
tamientos*" ' . Así, si los animales de Sosa habían p rovocado d iversos per juic ios 
en ios ter renos de su vec ino Lorca, el g o d i s m o de éste y la " b u e n a " vo lun tad 
del pr imero para forzar lo a camb ia r su op in ión polí t ica sirvieron de a rgumento 

38. El segundo testimonio es de un soldado del cuerpo de granaderos que "oyó decir a una criada 
de la misma casa llamada Dominga, que a su amo le iban a quitar los criados porque era un Sarra
ceno", la cual le relató la disputa que precedió al enclaustramiento y que la "señorita esta disgustada 
con respecto al mal trato que le davan sus padres". Proceso contra Manuel Almandos por presunto 
enemigo de la libertad, 1816, judicial criminal, carp. 3-A, d.oc. 37. 
39. Ibíd. 
40. Es claro que determinados servicios a ia causa engendraban privilegios específicos. Por ejem
plo, la pertenencia al cuerpo de cívicos sustraía a sus miembros del fuero común y los colocaba bajo 
el militar. En virtud de ello, Peralta había solicitado el reconocimiento del suyo aunque San Martín, 
conociendo las posibilidades de abuso que estas situaciones estaban generando, solicitó al cabildo 
información sobre aquél: "{...) se sirva remitirme los antecedentes de la materia en la inteligencia 
que si Peralta por evadirse de la pena en que se halla incurso hace uso fuero, seré inexorable en el 
castigo del abuso". San Martín al Alcalde de segundo voto, 6 de junio de 1815, en "Libros copiado
res...", pp. 425-426. 
41. Causa por injurias y perjuicios, iniciado por Francisco Javier Lorca contra Pascual Sosa, 1814, 
sumarios civiles y criminales, c. 441, doc. 15. 
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atenuante en los tes t imon ios recogidos' '^. De la m i s m a manera , Don An ton io 
Mante l , c i ru jano del bata l lón número 1 1 , ape ló no só lo a su capi ta l c ient í f ico s ino 
a su "pa t r i o t i smo" y a sus serv ic ios a la "Causa de Amér i ca " para de fenderse d e 
las acusac iones de ma la prax is que d o s "españo les " c o m o Anac le to García y 
Juan An ton io Mart ínez habían o s a d o hacer públ icas"^ 

Por otro lado, esa m i s m a conc ienc ia d e que los sacr i f ic ios pat r ió t icos in 
c remen taban el cap i ta l socia l se v incu laba con la conv icc ión de que la opinión 
pública de a lguien ya no depend ía só lo de sus v íncu los comun i ta r ios s ino c re 
c ien temente d e la esfera gubernamen ta l (Mol ina, 2003). 

El caso del frai le Manue l Benavídez revela el m o d o en que la an t inomia p a 
t r i o ta -godo sirvió al p rovecho persona l : un rel ig ioso que había e m p e ñ a d o b ienes 
en j uegos d e azar exigía a un españo l eu ropeo que le ent regase el m o n t o para 
rescatar los ba jo la amenaza de denunc ia r lo por sar racen ismo. C o m o sostenía el 
ex to rs ionado : "El só rd ido interés, ob je to de tal conm inac ión , el ve rgonzoso t rá 
f ico que in tentaba hacer del Pat r io t ismo, y la per tu rbac ión del o rden socia l que 
induce tan negra granger ia exc i tó la jus ta ind ignac ión de V.S. hasta hacer le sufr ir 
el cas t igo congruen te á su venal c o m p o r t a c i o n . Este paso aconse jado por la 
imparc ia l idad, y la just ic ia era bas tan te garant ía en mi op in ión , y una sa t is facc ión 
que m e ponía á cub ier to de las habl i l las populares" ' ' * . Por su par te, el papel c re 
c iente del gob ie rno en la f o rmac ión del c o n c e p t o púb l i co q u e d a b a ref le jado en 
la ins istencia del a fec tado , Franc isco Guiñazú, de una púb l ica v ind icac ión : "Pero 
mi honor es tan de l i cado en este pun to , quan to m e es abominab le el c r imen , ó 
del i to que el c in i smo de este hombre m e at r ibuye, y mi conc ienc ia no se aqu ie 
taría sin hacer cons ta r al pueb lo entero la fa lzedad, é in just ic ia d e tan d e g r a d a n 
te impu tac ión . En su conseqüenc ia espero que VS. m e admi ta una in fo rmac ión 
so lemne dada por suge tos dec id idos , y d e carác ter que depondr ían qua les son 
mis sen t im ien tos en o rden á nuest ro San to S is tema, qüa les las tachas que p u e 
den obge ta rme , y quál la idea que induce mi pub l i ca c o n d u c t a y mane jo " . 

En di ferentes lugares y ten iendo c o m o protagonis tas a hombres d e dist intos 
sectores sociales, las fuentes judiciales descr iben conversac iones y d iscus iones 
sobre las dec is iones públ icas y el éxi to de la lucha. Así, si el peón desemp leado 
Alber to Díaz fue apresado por hablar mal del gob ie rno en una pulpería' '^ Lucía 

42. Uno de ellos relataba cómo: "le sallo dicho Sosa a la mitad de la calle, diciéndole Don Manuel 
déme V. un cigarro por la Patria; que seguidamente le anuncio que era cierta havia entrado en casa 
de Lorca con el animo de hacerlo Patriota a fuerza, pues este quando se resiba en concursos de 
ciudad demostraba ser adicto a la causa de la America, y que después, que se retornaba a su casa 
era un gran sarraceno" 
43. 1815, judicial criminal, carp. G-, doc. 26. 
44. Causa seguida por Francisco Guiñazú contra el agustino Fray Manuel Benavides, 1816, suma
rios civiles y militares, carp. 443, doc. 21. 
45. Información sumaria contra Alberto Díaz, por haber vertido insultos contra el sistema de la liber
tad, 1815, sumarios civiles y militares, carp. 442, doc. 23. En 1819 se daba cuenta de la remisión de 
un reo que ante una reunión de peones en la Villa Nueva de San Martín había dicho que "cagaba en 
la Patria y en los que mandaban en ella". Causa contra José Salomón por injurias al Gobierno,1819, 
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Mayan, hija de un español de considerable for tuna, fue reconvenida por quejarse 
de que el gob ierno sólo robaba a los peninsulares, mientras un vec ino des tacado 
fue denunc iado por cuest ionar el manten imiento de un europeo en su cargo*^. 

La cons t rucc ión del nuevo orden afectó , en tonces , las re laciones cot id ianas 
y los referentes de au to r idad , por lo que lejos de most rar una c o m u n i d a d pasiva, 
las fuentes jud ic ia les y las m i smas normat ivas gubernamenta les leídas a c o n 
t rape lo revelan una v ida púb l ica e fen/escente, quizá más de lo que los p rop ios 
gob ie rnos es taban d i spues tos a to lerar 

2. De la exhortación a ía amenaza y de ésta al castigo 

2.1. El problema de las contribuciones 
Que San Mart ín logró un d isc ip l inamiento social c lave para el éx i to de su 

exped ic ión resulta ind iscut ib le, hecho que da cuen ta de su capac idad no sólo 
c o m o mil i tar s ino tamb ién c o m o hábi l c o n o c e d o r de las pos ib i l idades y l ímites 
de la pol í t ica. Resul ta obv io que para lograr lo deb ió sopesar la anuenc ia y re
s is tenc ia d e la pob lac ión local , t ensando y af lo jando el rigorismo de acuerdo a 
cada s i tuac ión , pues si las neces idades of ic ia les es t imu laban la part: icipación 
cívica dadas las neces idades s imbó l i cas y mater ia les creadas por la guerra, no 
p u d o dejar de tener en cuen ta las consecuenc ias de esa pol i t izac ión de la v ida 
soc ia l . En este sent ido , las con t r ibuc iones y ob l igac iones mil i tares con fo rman 
dos aspec tos s in tomát i cos de las tens iones d e su gest ión . 

La histor iograf ía t rad ic ional y la l i teratura local han hecho h incapié en el c a 
rácter vo luntar io y espon táneo de las donac iones que en espec ie , d inero o ser
v ic ios se real izaron, p rueba patente del apoyo cuyano al Genera l . Las fuentes 
consul tadas*^ con f i rman que m u c h o s apor ta ron sin que se les hub iese so l ic i 
t a d o o en mayor can t idad a lo ex ig ido y, de hecho, las l istas de los decur iones 
d is t inguían entre los que "han o f rec ido dona t i vo " y " los que no han ofrecido ni 
dado nada", mos t rando que había un margen para ayudar con lo que se podía 
y quería: ar robas de v ino, t r igo, maíz, p lata en can t idades a vo lun tad , d inero en 
efect ivo o documentos"^ . Sin embargo , las ev idenc ias d e es tos o f rec imientos 
espon táneos deben ser c ruzadas con ot ros e lementos que relat ivizan su valor 
c o m o expres ión des in teresada y permi ten resignif icar las conduc tas . 

Por una parte, la amenaza d e cas t igo con la con f i scac ión por el m o n t o es t i 
pu lado, más las mul tas que los bandos incluían jun to a la exhor tac ión pat r ió t i 
ca*^, c o n f o r m a una exp l icac ión obv ia de por qué se cont r ibuía , en general , sin 

judicial criminal, carp.S-1, doc. 27. 
46. Manuel Hudson contra Rafael Vargas, 1813, sumarios civiles y militares, carp. 441, doc. 8. 
47. Hemos revisado las carpetas de donativos de guerra y crédito público (369 y 360) y de troperos (230). 
48. Cfr. Junio de 1815, sección hacienda, carp. 369, doc. 11. Cabe marcar que en este cuartel, por 
ejemplo, el número de vecinos que había "dado" y el que no, sumaban veinte por igual en cada caso. 
El énfasis es nuestro. 
49. Si bien por la letra del bando del 6 de junio de 1815 parecía que cada cual contribuiría "a vo-
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protes tas , o al m e n o s púb l icas . Así, San Mart ín anunc iaba el 6 de jun io d e 1815: 
"Al indolente se los arrancará la fuerza imper iosamente , es t rechada a serbir a 
la Ley Santa d e la segur idad ind ib idual y genera l . Ella y no un advi t r io del P o 
der m e impone este fuer te dever. Yo seré tan inf lexible al desempeñar lo c o m o 
cons tan te en los t rava jos que á t o d o s exi je la sa lud publ ica' '^". Pero además , la 
"gene ros idad " se eva luaba a part i r de los pa t r imon ios y debía ser p roporc iona l a 
el los, de tal f o rma que si no se d a b a o no se lo hacía según la r iqueza persona l , 
la exacc ión era a c o m p a ñ a d a de una ignomin ia púb l i ca que sirviese d e e jemp lo 
para inhibir c o n d u c t a s semejantes . Y es c laro que ello se ap l i caba con mayor 
rigor a ia pob lac ión españo la europea y a los indi ferentes o s o s p e c h o s o s res
pec to de la causa d e la l iber tad. 

El caso d e Manue la Sáez es b ien i lustrat ivo. Esta v iuda respond ió a la so l i 
c i tud de su decur ión c o n seis zapal los, lo que fue t o m a d o c o m o bur ia por las 
au tor idades d a d o el pa t r imon io del que d isponía según el in forme del Cab i ldo , 
agravada su s i tuac ión por la impu tac ión d e t ra idora al s i s tema (Funes, 1947: 
93-100) . Fue mu l tada en 4 0 0 pesos a pagar en el lapso de seis días, bajo la a m e 
naza de que si no lo hacía la s u m a sería deb i tada de sus b ienes y esperaría el 
p roceso de subas ta en la cárce l . En un of ic io d i r ig ido a San Mart ín , ella negaba 
la acusac ión de opos i to ra y a f i rmaba que el ava lúo real izado era er róneo, o f re
c iendo p ruebas de lo que decía y ag regando que era v iuda con hi jos menores 
para cuya manu tenc ión reservaba lo que le q u e d a b a de su mar ido^^ Inmed ia
t amen te se le d io a conoce r el man ten im ien to de la reso luc ión gubernamen ta l , 
m o s t r a n d o que no se cont r ibu ía con lo que se quería s ino de acue rdo a la op in i 
ón púb l ica de la que se disponía'^^. 

A d e m á s , el cump l im ien to c o n ia con t r ibuc ión servía para evitar poster iores 
deducc iones , pues el Cab i ldo debía mantener actua l izadas sus l istas d e con t r i 
buyentes y dolosos^^. 

F ina lmente, y no es un e lemento menor, la con t r i buc ión inc rementaba el c a 
pital socia l de cada vec ino en un m o m e n t o en que la op in ión d e la esfera guber
namenta l c o m e n z a b a a intervenir de m o d o crec iente en la e laborac ión del c o n 
c e p t o púb l ico , c o m o h e m o s marcado . De esta fo rma, aparecer en las l istas de 
pat r io tas inc rementaba el prest ig io indiv idual a la hora de hacer valer el nombre 

luntad", el Cabildo debía tener en cuenta el estado patrimonial de cada vecino. Los comisionados 
debían dar cuenta en ocho días de los resultados en sus jurisdicciones y de las personas que "pu
diendo hacerio" no lo verificaron. Además cada Cabildo presentaría una lista de contribuyentes y 
dolosos. Sección gobierno, bandos públicos, carp. 283, doc. 32. 
50. A continuación, reafirmaba el castigo a los morosos: "El suplicio esta decretado al monstruo que 
con su indiferencia defraude nuestras esperanzas, desacredite el amor de la America, y aucilíe la 
codicia sangrienta de sus imbarones". Sección gobierno, bandos públicos, carp. 283, doc. 32. 
51. Setiembre de 1815, sección hacienda, carp. 369, doc. 13. 
52. Hay que marcar que San Martín se había ocupado personalmente de su caso, solicitando al Ca
bildo "la opinión pública con respecto á nuestro sistema, que se le conoce á doña Manuela Sáez, y 
cuáles sean los bienes de fortuna que goze". 24 de agosto de 1815, "Libros copiadores....", p. 441. 
53. Bando del 6 de junio de 1815 ya citado. 

Boletín Americanista, Año LVMÍ, n°58, Barcelona, 2008, pp. 251 - 271, ISSN: 0520-4100 2 63 



ante los o t ros vec inos y las autor idades^*. Al respecto es i lustrat iva ia mis iva de 
Ignacio Roig de la Torre en la que ofrecía al gob ie rno un dona t i vo de 200 pesos 
además d e los c rec idos 450 que se le habían as ignado, c o m o una acc ión que 
le d a b a la opo r tun idad para dejar c lara su adhes ión al s i s tema a pesar d e su 
or igen peninsulares en el con tex to de su incorporac ión en la l ista d e excep tuados 
del bando del 31 de oc tubre de 1815 que d isponía la par t ida de los españoles 
sol teros de la ciudad'^'^. 

La con t r ibuc ión ac tuaba c o m o rasero para separar patr io tas de indolentes 
y opos i to res en cuan to la negac ión al pago y la reducc ión del canon o f rec ido o 
es t ipu lado se c o m e n z ó a interpretar c o m o ev idenc ia de t ra ic ión a la causa. Ello 
exp l ica, en tonces , que un sacerdote fuera de tec tado c o m o "sar raceno" , p rec i 
samente , por su resistencia a apor tar según la l ista del decur ión . Así, el c lér igo 
se había excusado d e cont r ibu i r con t res mon tu ras y había ped ido hacer lo con 
dos , y s iendo reconven ido por su decur ión en ia cal le por ei avío que fa l taba éste 
te rminó por gri tar le que era un "sar raceno" . Los tes t igos c o n v o c a d o s co inc id ie 
ron en que por sus re laciones y sus ac t i tudes púb l icas con f i rmaba serlo, pues 
só lo se jun taba c o n españo les , nunca iba a ios feste jos patr ios, ni se refería a 
la marcha de la guerra con op t im i smo . C o m o agravante, uno agregó que había 
e s c u c h a d o que su madre tamb ién se había negado a ayudar al gob ie rno y "no 
qu izo coser los ves t idos de la t ropa d ic iendo , que la patr ia no hace mas que 
qui tar les"57. Ello muest ra hasta qué pun to la con t r ibuc ión se convi r t ió en cr i ter io 
para s i tuar conduc tas personales. 

Más allá de ios mot i vos que c a d a cual t uvo para cumpl i r c o n mayor o m e 
nor d i l igencia los requer imientos impos i t i vos , lo fundamenta l es que la m i s m a 
d is t r ibuc ión de cargas se convi r t ió en un c a m p o de fuerzas. En a lgunos casos 
se des ignaron comis iones espec ia les para cons ignar cuán to podía apor tar cada 
vec ino d e acuerdo con su pa t r imon io , mient ras que en ot ros fue ei Cab i ldo el 
enca rgado de la impu tac ión de montos^^. De hecho, este s is tema no era nuevo; 
por el cont rar io , f o r m a b a par te del rég imen impos i t i vo indiano por ei cual regu
larmente se real izaban "de r ramas" que aseguraban que c a d a vec ino con t r ibuye
se según su fo r tuna en ia f inanc iac ión de las neces idades comuni ta r ias (Coria, 
1988). Sin embargo , es tos nuevos avalúos sirvieron además para imp lementar 
cas t igos , gene rando rec lamos y quejas por excesos , lo cual ev idenc ia que ia 
gente no se q u e d ó s iempre ca l lada ni acep tó pas ivamente el crec iente peso 

54. En oficio al cabildo San IVIartín elogiaba el proyecto del síndico sobre el registro de contribuyen
tes, afirmando: "Todo pueblo culto ha procurado eficazmente el estímulo entre sus ciudadanos. Él 
es el germen de su felicidad, cuanto conduzca á promoverlo en este país, será de suma satisfacción 
á este gobierno". 3 de octubre de 1815, "Libros copiadores...", p. 451. 
55. Noviembre de 1815, sección hacienda, carp. 369, doc. 17 
56. Sección gobierno, bandos públicos, carp. 283, doc. 47. En la lista oficial junto a su nombre decía 
"puede dar algo", Ídem, doc. 46. 
57. Sumario contra Angei Chavez ya citado. 
58. Por disposición del 5 de setiembre de 1815, se redistribuyeron las cargas para cubrir el monto 
que debía enviarse a Buenos Aires. Sección gobierno, bandos públicos, carp. 283, doc.41. 
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de los gas tos of ic ia les, ta l c o m o d o ñ a Sáez prec isó en su of ic io a San Mart ín ai 
dec i r que "qu ien d io los in formes lo d e b e haber h e c h o por ma lqerenc ia a ella"^^. 
Es más , en un of ic io a un tal Don Ramón R, el m i s m o San Mart í man i fes tó su 
malestar ante las con t inuas exenc iones , evas iones y negoc iac iones a la que la 
cues t ión de las con t r ibuc iones d io lugar: " . . .usted c o n fa lsos f r ivolos pre tex tos 
se niega á sacar el acei te de nueces c o n la sa t is facc ión d e paral izar m u c h a s de 
las urgentes labores de la maes t ranza- Cansado es toy de oir estas que jas : ya se 
excusa us ted con que le fa l tan peones ; ya con que sus s iervos se los ha t o m a d o 
el Es tado; pues b ien, aun hay au to r idad que escarmien te de l i tos semejantes que 
nada d is ta de ser de lesa patria"s°. 

Previendo la ola de quejas que una nueva contr ibución engendraría, un bando 
de julio de 1819 est ipulaba que "las del iberaciones de la Comis ión en los repar
t imientos no recibirán apelación", teniendo en cuenta que ya se había aceptado 
la contr ibución extraordinaria en el cabi ldo abierto anterior®^ Es sintomát ico, así, 
que San Martín haya consul tado pr imero a los vecinos más destacados antes de 
imponer una nueva exacc ión, a fin de que apareciese ya no en tanto disposic ión 
gubernamental sino en cal idad de producto de ia "opinión públ ica", c o m o expresa
ba la letra del bando: las decis iones de la comis ión no recibirían quejas por "estar 
sancionada la prestación por la opinión publ ica y uni forme del Cavi ldo Abierto"^^ 
En una combinac ión particular de práct icas políticas tradicionales y una novedosa 
doctr ina de la opinión públ ica se aseguraba la legit imidad del esfuerzo pecuniario. 

Un c laro e jemp lo del m o d o en que la cues t ión d e las con t r ibuc iones creó un 
espac io de negoc iac ión fue la ac tuac ión de los t roperos , pues si b ien resulta 
innegable q u e el g remio apo r tó serv ic ios fundamenta les , de l m i s m o m o d o que 
en el caso d e las con t r ibuc iones de los g randes h a c e n d a d o s españo les , la c o n 
t r ibuc ión "p revent iva" t uvo su inf luencia. 

En efecto, se reunieron en casa de uno de el los m iembros para establecer 
la conduc ta colect iva a seguir, a partir de lo cual elevaron una propuesta a San 
Martín en la que ofrecieron determinadas cargas y servicios gratu i tos por t i empo 
l imi tado. En este registro, incrementaron en un peso cada carreta que saliera pero, 
"por quan to la exper iencia enseña que los arbitr ios y pechos que se imponen , 
s iguen a la par del t i empo , aun ext inguida la causa, y mot ivo por que se inventa
ron, a f in de salvarnos de este abuso prevenimos á V d . de que solo ante la actual 

59. Cit. Por su parte. Doña Catalina Videla, esposa del español don José Martínez llames, solicitó 
que se la eximiera del canon que se le impuso por haberse fugado su marido de su confinamiento en 
San Luis, negociando, en caso contrario, la posibilidad de que se extendiera el plazo de pago. Cfr 
Toribio Luzuriaga al Señor General en Jefe del Ejército de los Andes, 1 de octubre de 1816, "Libros 
copiadores...", pp. 535-536. 
60. 22 de Julio, "Libros copiadores...", p. 325. Cfr. el oficio de Bernardo de O'Higgins al Cabildo en 
el que también hace alusión a las evasiones y negociaciones, en este caso, de un contingente de 
madera que se había repartido entre ciertos vecinos. 11 de setiembre de 1816, "Libros copiado
res...", p. 521. 
61. Sección gobierno, bandos públicos, carp. 283, doc. 77. 
62. Ibíd. 
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neces idad temor del enemigo limítrofe, que nos amenaza deberá sesar también 
el g ravamen voluntar io (...)". De hecho, se animaron a entrometerse en las cargas 
capi tulares para que un desvío de propíos y arbitr ios los aiiviase^^^ En su respues
ta, el gobernador aceptó las condiciones*^*, del m ismo m o d o en que lo hizo con 
una propuesta similares del 12 de agos to de 1816 por la que el gremio se ofrecía 
a traer materiales de guerra de Buenos Aires aunque "entend iéndose por solo un 
viaje cada uno de los subscr ip tos , con el numero de carretas que expresa la lista 
adjunta: y con cal idad a que se nos excluya en los demás prorateos, y der ramas 
que hayan de imponerse al vec indar io" . Es más , cuando el g remio conoc ió el 
avance v ic tor ioso de las fuerzas en Chile inmediatamente exigió a Lüzuriaga la 
suspens ión de la cont r ibuc ión, sol ic i tud que fue conced ida sin dilacíón'^^. 

2 . 2 . Era cuestión de "..tiacerlos entraren sus deveres..." 
La incorporac ión al serv ic io cív ico cons t i tuyó ot ro aspec to en el que quedó 

ev idenc iado c ó m o la pob lac ión te rminó respond iendo al l lamado de la Patr ia 
a cos ta de rei teradas exhor tac iones, repet idas amenazas y a lgunos cas t igos 
e jemplares. La m i s m a letra de los b a n d o s mani f iesta esa tens ión entre coacc ión 
y persuas ión, t ras luc iendo la resistencia a abandonar las labores domés t i cas 
para adiestrarse, ya fuera en los cue rpos cív icos o en las fuerzas de línea, a u n 
que c o m o en el caso de las con t r ibuc iones t a m p o c o fal tan e jemplos de una 
adhes ión aparen temente espontánea"^'. 

En oc tub re de 1814 se realizó un pr imer l lamamiento a t o d o h o m b r e habi l i tado 
para por tar armas^^. No obs tan te , en enero de 1816 la persuas ión fue reempla
zada por el cas t igo a f in de obl igar a la pob lac ión a inscr ib irse en el los sin d iscu l 
pa, amenazando a los remisos con c inco años de servic io en los bata l lones de 
línea "ya que las d ispos ic iones repet idamente d ic tadas sobre este part icular no 
lian sido suficientes á liacerlos entraren sus deveres"^^. Días después , inc luso, 
se pub l icó otro b a n d o que revela c ó m o los decur iones no lograban comp le ta r 
sus registros: "No tándose que ni los repet idos Bandos , ni el v i r tuoso exemp lo en 
el Mayor numero de estos havi tantes ha p o d i d o cont ras tar ia c r im inosa apat ía 
de a lgunos, que reveides a los receptos del Gob ie rno e insencib les al c lamor de 
esa Patr ia que voc i feran: reusan enumerarse entre sus defensores , con ia dob le 
sat is facc ión de retener aun el carácter de C iudadano , a lo que tan tas veces se 

63. Mantenían el monto que pagaban de propios y arbitrios pero desviándoios al sustento de la 
tropa, habiendo sido establecidos para el reparo de puentes y el empedrado de la ciudad. 24 julio 
de 1815, Antecedentes relativos al impuesto voluntario del gremio de carreteros para atender a los 
gastos de guerra, sección gobierno, carp. 230 (troperos), doc. 3. 
64. Sólo rechazó la solicitud de que la contribución, los propios y arbitrios se pagaran juntos al comi
sionado, pues consideraba necesario mantenerios diferenciados. 10 de agosto de 1815. Ídem. 
65. Cfr. 13 de agosto de 1816, ídem. 
66. Cfr 27 de febrero y 21 de marzo de 1817, ídem. 
67. Cfr "Libros copiadores...", pp. 536 y ss. 
68. Octubre de 1814, sección gobierno, bandos públicos, carp. 283, doc. 10. 
69.12 de enero de 1816, Ídem, doc. 54. El énfasis es nuestro. 
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les ha c o m p e l i d o " . La no rma o rdenaba que t o d o amer icano que no estuv iese 
a l is tado fuera ar res tado y remi t ido a d ispos ic ión del gobierno' ' " . 

La neces idad d e cubr i r las plazas en c ier tos batallones^^ f rente a la ret icencia 
de la pob lac ión mascu l ina c o n v o c a d a condu jo , f ina lmente, a la imp lementac ión 
de un sor teo sobre los registros disponibles^^, a la par de la crec iente tendenc ia 
al cas t igo d e la vaganc ia con el serv ic io mil i tar (Alonso, Barra l , Fradk in , Perr i , 
2001)^3 Esto es lo que mues t ra el caso d e un joven ayudan te de un maest ro car
p intero que fue p rend ido es tando en d ivers ión por el a lca lde d e barr io d e su j u 
r isd icc ión en ca l idad d e " vago" , l levado al cuarte l d e Granaderos e i nco rpo rado 
c o m o so ldado , aunque luego el m i s m o decur ión mejor in fo rmado d e su "buena 
c o n d u c t a y on rades" , test i f icó para que se lo de jara en l ibertad^*. 

Las permanentes deserc iones con fo rman , en este sent ido , un s ín toma claro 
de que la incorporac ión fo rzada te rminó en la hu ida de las ob l igac iones mi l i -
tares^s. Si b ien h e m o s encon t rado par tes d e deserc ión en 1811^^ y 1813^^, los 
in formes parecen haberse inc rementado a part ir d e 1815, c u a n d o la coacc ión 
a la incorporac ión a las fuerzas se consol idó^^. De hecho , a med iados de 1816, 
una vez abier ta la cordi l lera a la c i rcu lac ión y comun i cac i ón , se reforzó el c o n 
trol al respec to , c o n f o r m á n d o s e par t idas vo lantes para la aprens ión d e vagos 
y desertores^^. Es difícil ob tener su p roporc ión en relación c o n cada bata l lón o 
reg imiento y c o n las fuerzas de línea en su tota l idad^", no obs tan te , los in formes 
de a lgunas d e esas par t idas dan cuen ta de uno a seis deser tores en c a d a sec -

70. 24 de enero de 1816, Ídem, doc. 57. 
71. Durante 1815 se reforzaron milicias y tropas disponibles por un posible ataque desde Chile luego 
de la derrota patriota en Rancagua. En 1816 se comenzó a crear una fuerza para la ofensiva; con los 
180 Auxiliares Argentinos se formaron los batallones n° 1 de Cazadores y el n° 11 de Infantería; se 
organizaron los batallones n° 7 y 8 de Infantería, de ios cuales 1045 fueron enviados desde Buenos 
Aires y el resto perteneció a ia esclavatura provincial; y el regimiento de Granaderos a Caballo se 
amplió con la formación de la escolta (Goyret, 2000: 318-319). 
72. Cfr. bandos de 14 de agosto de 1815 y 20 de agosto de 1815, sección gobierno, bandos públi
cos, carp. 283, d. 36 y 24, 
73. Cfr. bando del 5 de mayo de 1815, idem, carp. 283, doc. 28. 
74. Sección militar, carp.474 (bajas y solicitudes de retiro), doc. 2. 
75. Ezequiel Abasólo ha trabajado minuciosamente esta problemática desde la perspectiva de la 
historia del derecho penal militar. Ello le ha permitido demostrar que la cuestión de la deserción 
se convirtió en un problema central dentro de los ejércitos revolucionarios, hasta el punto de con
vertirse en uno de los elementos fundamentales que motivaron la configuración de una normativa 
específica y, en algunos aspectos, novedosa y original, para hacerie frente. (1992a; 1992b). 
76. Se declaraba la huida de 12 hombres. Cfr. Lista de soldados fugados del cuartel, 30 de setiembre 
de 1811, idem, carp. 497 (emigrados chilenos y desertores 1811-1875), doc. 1. 
77. Se informaba la ausencia de catorce individuos con fusiles y bayonetas, idem, doc. 2, 
78. En febrero de 1816 se informaba la deserción de siete hombres, más dos que se habían entre
gado, del regimiento de granaderos a caballo, idem, doc. 10. 
79. Cfr. la serie de oficios dirigidos por San Martín a decuriones y comisionados respecto del apre
samiento y remisión de desertores, "Libros copiadores,,.", pp, 287, 288, 291, 292 y 295. 
80. Hacia 1816 el batallón n° 1 de Cazadores contaba con 560 hombres y el n°11 con 683. Entre 
el n°7 y ei n°8 sumaban 1552, mientras que los Granaderos y la escolta completaban 742 (Goyret, 
2000 : 318-319). Al partir, los efectivos eran 3987, 
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c ión só lo para el mes de nov iembre de 1816 y para tres sectores de la c i udad y 
sus barr ios d e extramuros®''. 

La o p c i ó n por la deserc ión imp l i caba quedar bajo la ojeriza del gob ie rno pero 
tamb ién de una pob lac ión espec ia lmente es t imu lada por el pr imero para ayu 
dar lo en el cont ro l d e remisos y t ra idores. Es c laro que no se podía s imp lemen te 
volver al hogar y a las tareas co t id ianas, por lo que la hu ida de las ob l igac iones 
mil i tares solía conec ta rse as iduamente con o t ros del i tos, tal c o m o mues t ra el 
caso d e los so ldados Manuel Santos Pérez^^^ j o g é Peietay®^ y José Me lchor 
Robles del batal lón n ° 1 1 , qu ienes eran b u s c a d o s po rque además de evadir sus 
responsab i l idades cív icas, "andan come t i endo excesos cons iderab les y c o m 
p romet iendo la t ranqu i l idad pub l ica , s in que puedan ser aprehend idos , ya que 
por hal larse en los ex t ramuros de esta c iudad , ó ya por estar j un tos con ot ros 
cons iderab le numero de fac inerosos, hé d ispues to que inmed ia tamente que se 
presenten en el quar te l a su cargo , ó sepa que están en a lgún o t ro , p roceda Ud . 
con t oda b rebedad á su aprehensión"®*. 

No obstante, c o m o muestra la letra de la circular, si el mutuo control de las c o n 
ductas políticas funcionaba, la resistencia al orden sanmart iniano impuesto también 
debió generar f isuras, pues estos hombres lograban sobrevivir y escapar recur
rentemente, reflejando cierta colaboración de ia población local. En este marco, 
la tradición conservada sobre el l lamado primer "bandido mendoc ino" , revela el 
registro en la memor ia oral de estos intersticios por los que se fi l traba la oposic ión 
a un discipl inamiento exper imentado c o m o pesadamente oneroso, material y cu l tu-
ralmente. Así, el relato de Lucio Funes recoge los recuerdos de "El Ollero", quien en 
torno de 1816 llegó a hacer que San Martín pusiera precio a su cabeza para lograr 
quebrar la sol idaridad que obtenía de la gente de la campaña (Funes, 1936). 

Tanto la t rad ic ión de Funes c o m o el caso del trío deser tor de l párrafo p rece
dente muest ran c ó m o si b ien la opc ión era indiv idual lograba movi l izar c ier tos 
lazos, conv i r t iendo a esta acc ión de resistencia al orden mil i tar en una c o n d u c t a 
de pel igroso con tag io co lec t ivo , con f i rmado en la sentenc ia d i c tada al sargento 
Araya, re inc idente deser tor : " Indu l tado de una deserc ión c o n s u m a d a , in tentó 
otra hac iendo cómp l i ces á sus amigos , en qu ienes se observa , que la voz de 
seduc to r podía mas que se prop io remordimiento"®^. 

El a u m e n t o de las deserc iones en vísperas d e la par t ida a Chi le generó m e 
d idas espec ia les, pr imero ape lando a la persuas ión y luego a la fuerza. Se p u 
b l icaron b a n d o s indu l tando a qu ienes estuv iesen p ró fugos y se presentasen 

81. Sección militar, carp. 497, doc. 13, 14 y 14 b. 
82. El fiscal informaba que estaba acusado de dos deserciones, de la muerte de un sujeto y de un 
robo al dependiente de Aduana, sección militar, carp.471 (Auditoría de Guerra), doc.9. 
83. La comisión militar lo sentenció a dos carreras de baquetas por 200 hombres y 4 años de obras 
públicas, 1815, ídem, doc. 7. 
84. Circular a todos los Decuriones Comisionados de esta Capital, 16 de agosto de 1815, sección 
gobierno, bandos públicos, carp. 283, doc. 37. 
85. Copia del acta de la comisión multar que dicta sentencia por deserción, 24 de octubre de 1816, 
sección militar, carp.471, doc. 14. 
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vo lun tar iamente pero anunc iando que qu ienes no lo hic ieran en cuat ro días se
rían pasados por las armas®®. Sin embargo , la sangría de hombres no cesó. Los 
in formes diar ios con fo rman una c lara mues t ra al respec to : entre el 1 y el 14 d e 
enero se d io par te d e 21 deserc iones para el bata l lón n° 1 de cazadores , d iez 
para el batal lón n°7 y 10 tamb ién para el n° 1 1 , más seis hombres que hay que 
dist r ibui r entre estos dos ú l t imos y el bata l lón n°8 pues el in forme se d io con jun 
tamente®^. Todavía el 29 d e enero se anunc iaba la hu ida d e 14 so ldados d e la 
compa.ñía d e Corocorto®®. Y en es te sent ido , m á s que al vo l umen de deserc io 
nes lo que nos interesa precisar es la cons tanc ia de la p rác t ica c o m o resistencia 
indiv idual pero que ev iden temente tenía e fec tos s imbó l i cos co lec t i vos que no 
escapaban a los jefes d e las fuerzas. 

Consideraciones finales 

H e m o s in tentado reconstru i r a lgunos aspec tos del i m p a c t o c o n el que la 
revoluc ión y la guerra a fec taron la v ida de la soc iedad local . Ma rcamos , por una 
par te, c ó m o los vec inos y domic i l i ados incorporaron la retór ica of icial expresada 
en d o c u m e n t o s y bandos , revelándolo en los lenguajes ut i l izados (d iscurso de 
ios de rechos y ape lac ión a los serv ic ios a la Patria), y en la ap l icac ión del rasero 
de la adhes ión a la causa en sus re lac iones cot id ianas. En es te sen t ido , si en 
el p r imer c a s o la aprop iac ión p u d o ser cons ta tada , sobre t o d o , en los sec tores 
dominan tes (comerc ian tes , hacendados , burócra tas , mil i tares), lo segundo fue 
obse rvado en una d imens ión soc ia l más ampl ia , en cuan to t amb ién peones , 
c r iados y esc lavos escudr iñaron las c o n d u c t a s d e los ot ros a part i r del b inomio 
pa t r i o ta -godo exp l íc i tamente es t imu lado por San Mart ín d e s d e f ines d e 1814. 

También las con t r ibuc iones y el c o m p r o m i s o mi l i tar en los cue rpos c ív icos o 
las fuerzas d e línea a l imentaron la par t i c ipac ión púb l ica d e la pob lac ión , en la 
m e d i d a en que a m b o s aspec tos se convi r t ieron en cr i ter ios para la de tecc ión d e 
opos i to res y la for ja de un c o n c e p t o púb l i co en el que la m i rada gubernamenta l 
o c u p a b a un rol ineludib le. La respuesta a las ob l igac iones imp l icó un c o m p r o 
miso cív ico y pol í t ico que p ron to las personas no taron nutría su capi ta l soc ia l , 
s i rv iendo para alegar de rechos ante los o t ros y las au tor idades . Pero, inc luso, la 
resistencia a cump l i r c o n ellas con l levó c ier ta pol i t izac ión en la med ida en que 
d io lugar a pro tes tas púb l icas inédi tas, la mayor ía, no obs tan te , indiv iduales. 

Los abusos en el avalúo de pat r imonio o los excesos de los funcionar ios infe
riores generaron quejas, aunque es difícil d ist inguir si se t rató de un incremento en 
los abusos d e autor idad o en la conc ienc ia de ellos. Creemos que a m b a s cosas 
corr ieron parejas y que la v io lación d e las normas acos tumbradas fue denunc iada 
sin temor a la di ferencia d e status o de poder polí t ico. Precisamente, un aspée

se. 10 de enero de 1817, sección gobierno, bandos públicos, carp. 283, doc. 73. 
87. Cfr. Sección militar, carp. 497, doc. 15, 16, 17, 22, 24, 25, 27. 
88. ídem, doc. 32. 
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to interesante es que ciertas causas se generaron en el marco de una distancia 
social quebrada por funcionar ios y mil itares en ejercicio d e un poder nuevo que 
pretendía sobrepasar las pautas de respeto verbal y gestual que sostenían la seg 
mentac ión social . Si a lgunos advenedizos hicieron gala de una coerc ión que les 
d io super ior idad sobre los vec inos des tacados , ni éstos ni los más pobres dejaron 
de dar a conocer al gob ierno provincial las improcedenc ias . 

Las fuentes consu l tadas muest ran c ó m o las personas percibían la mod i f i 
cac ión d e sus re laciones cot id ianas, ya fuera por la d iv is ión entre patr io tas y 
godos , por el surg imiento d e nuevas s i tuac iones d e poder o por el somet im ien to 
a un d isc ip l inamiento cív ico nunca antes exper imen tado . La imagen de una c o 
m u n i d a d arcád ica que respond ió pas ivamente a las so l ic i tudes sanmar t in ianas, 
en tonces , puede comenzar a ceder lugar a o t ra que tenga en cuen ta la c o m p l e 
j idad de una co lec t i v idad a t ravesada por los con f l i c tos generados por una cr is is 
de leg i t imidad Y el lo agravado por las urgencias de una guerra en la que se d e 
cidía la v igenc ia y el éx i to d e los pr inc ip ios jur íd icos sobre los que se ed i f icaban 
nuevas re laciones de dominac ión . 
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